
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 200/2009 
á, 8 de junio de 2009 

El Oficio N° 141/2009 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que 
pone e11 consirlemcióll del Concejo Municipal, In solicitud de Adjudicación de Terreno en 
Propiedad Defii Litiz ,n, formulada por el Sr. SJXTO FERNANDO RAM]REZ CA YLLANTE; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, JJLedirmte Ordenanza Municipal No. 062/93, de fecha 21 de diciembre de 1993, el Concejo 
Mwzicipnl de In ciudad de Snntn cruz de ln Sierra, dispuso la Expropiación de los terrenos de 
lns MallZ111li7S 54, 55 y 56 de In UV-126, de zmn extwsió11 supe1jicinl de 12.124,75 1112., de estn 
ciudad, a favor de los ·uecin.os asentarlos en el lugar. 

Que, cursa doc/lllleHfo privarlo de co111pm y 7>entn de un terrello urbano suscrito entre los Sres. 
Lucio Flores Ribem y Sixto Ferwmdo Ramire.z, terreno ubicado ell el Barrio 27 de Mnyo, Zonn 
Sur de la ciudad de Snntrz Cnt.z U. V.-126, Mzn. 56, Lote N" 7, con una supe1jicie de 274 1112 de 
fecha 23 de febrero de 1995. 

Que, posteriorme11te a la expropiación y en Firtud n docurne¡¡to privado resulta beneficiarlo con 
e! lote de terreno urba11o pnra vivienda, el Sr. Sixto Fernando Rtwiírez Cnyllmzte, ubicndo e/l ln 
U. V.-126, Mnnzmw N° 56, lote N" 7, CO/l una superficie segzín plano de ubicación de 280m2. 

Que, el Depnrtmnento de Contabilidad, en feclw 12/06/97, Certifica que el Sr. Sixto Fernando 
Rmnirez lzn depositado ln sul/ln de Bs.2.850.00.-, en feclzn 31/05/95 en la cuenta N° 8814-10 de 

fondos en custodia de In Ho11omble Alcnldín Mz11zicipal de Santa Cmz de ln Sierra en el Banco 
de In Ullión S.A., por concepto de pago total de un lote de terreno parn viz,iendn dispuesto por 
la Resolución Ad111inistrntiva N" 416/94 de feclzn 19/12/94. 

Que, el menwrial de Jedzn 10 de octubre de 2003, nLCdiante el cual el Sr. Sixto Fernando 
Ramirez, solicita al Alcalde Mzlllicipal de Santn Cruz de la Sierra, la nrljudicncián del lote de 
terreno ubicado en In U V.-126, Mzn. 56, Lote N" 7, Zo11a Su r-Oes te de la ciudad 
(Urbrz11ización 27 de Mayo), el mismo que cuenta con una superficie de 274m2, en I'irtud 11 la 
O.M. Nv 062/93 de expropirzcióiL de fecha 21 diciembre de 1993 y Resolución Administrativa 
N" 416/94, de fcclzrz 19/12/1994. 

Que, cursa la C.J. OPTO. TAES Nv 712/2008 de fecha 20/06/2008 emitida pnr la Jefe del 
Depnrtame11to de Tierras y Árens de EquipamieHto Social el que illdicn que "In expropiació11 se 
encuentra concluida, por cuanto el Gobierno Municipal indemnizó por el área expropiada 
collforme n ley, por ello se hizo lrz traslació11 de domi11io e inscripció11 e11 Derechos Reales bajo In 
Matricula N° 7.01.1.99.0051942. En este sentido se dicta la Resolució11 Administrativa 
instruyendo se elabore ln Minuta de Adjudicnció11 Definiti'l>a del terreno descrito 
precedente111entc 11 fm'or del Sr. Sixto Fernando Ranzírez Cayllante con C. J. No 24661 TI LP. 
ubicarlo en In U. V.-126, Mza. 56, Lote 7, con una supe1jicie de 2741112, quien ha cuniplido con 
todas las fornznlidadcs de rigor pnrn ese tipo de proceso ndministratá.Jo. 

Que, el injor111e rle In Secretnrín de Asuntos jurídicos INFORME LEGAL S.A.]. N° 29/20009, 
del 5/febrero/2009, Cll el r¡ue se reconzimrla, que se re111itn todos los actuados al Co11cejo 
Municipnl (l efectos de r¡ue sen esta ln insta11cia nwnícipal In que gzwrdn11rlo el procedinlÍc11 to 
establecido y en aplicación del Art. 12 Nwn. 11 de ln Ley 2028, apruebe In Minuta de 
transferencia, ha �fectos de otórgale plei La mlirlez. 

Que, In Resolución Administratiz>n Nc' 218/2008, de feclzn 2 de rnnyo del 2008, r¡ue nt�jurlicn e/l 
forma defi¡¡ifiva n Jm,or del Sr. Sixto Femnnrl.o Ranzírez Cayllallte, el lote de terreno Urbano 
ca;¡ unn superficie de 274 1112, segú11 plallo rfe ubicación, sit11ndo en ln U. V.-126, manzmw 56, 
lote de terre¡¡o N" 7, Zona Sud-Oeste de estn ciud.nd. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

POR TANTO: 

El Concejo Mzmicipnl rfe Snnta Cm: de ln Sierrn, de confonuírfnrf n lo nonundo en ln 
Constitución PolífiCI1 del Estado, Ley de Municipnlidnrfes y otras nor111as conexas, en uso de 
sus legítimas atrilmciolles, en Sesión Orrfinarin de feclzn 8 de junio del aiio 2009, díctn ln 
presente: 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA LA MIN U TA DE TRANSFEJ�ENC!A DE TERRENO 
EN PROPIEDAD DEFINITIVA, n fiwor rfel Sr. Sixto Fernando Rnlllírez Cayllante, el lllislllo 
que está ubicado e11 In U V-126, Mzn. 56, Lote N" 7, Zonn Sud-Oeste de estn ciurfad, con una 
supe1jicie rfe 274 111 2, y se encuentra comprendido en In expropiación rfispuesta por ln 
OrdCJlnnza Mwzicipal No. 062/93, de feclzn 21 de Dicie111bre de 1993, por lznberse cancelado el 
vnlor totnl rfel terreno según certificnción elllitirfn por el Opto. de Contabilidad. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mwzicipnl, queda encargado rfe ln ejecución y C1L111plimiwto 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEty_)tf(r;;;t;G�lrfa Mwloz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enr¿ �:_
·

�bmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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